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-y para cumplir con el Quinto y ultimo Punto ~ Orden del Dia y no habiendo más Puntos que ~~,.
tratar y desahogar, siendo las diez horas con treinta minutos del día, el Presidente Munidpal señor ~~
EnrTi Josué Kantun Chan dedara la dausura de esta Se~ón. firmando todos los que en ella U~JN¡¡:.',:,\ro
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-y después de una revisión, deliberadón, análisis e intercambio de opiniones, el Plan Municipal de
Desarrollo para el Periodo Munidpal 2015-2018 del Municipio de Mayapán. Yucatán, fue aprobado
por Unanirrúdadpor todos los Regidores presentes en esta Sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

_ y para el cumplirrúentodel Pnmar Punto del Orden del Oia. el C. Presidente Munidpal pasa Li
de Mstenda, y estando presentes todos los integrantes de éste H. Cabildo. y para cumplir con el
Segundo Punto del Orden del Dia. el C. Presidente Munidpal señor EnrTiJosué Kantun Chan,
dedara legalmente constituido este Ayuntamiento para celebrar Se~ón Extraor<lnana; y para
desahogar el Tercer Punlo del Orden del Dia el SeCl'etano Munidpal señor Gualberto Anadeto
Pacheco Uc. Da Lectura al Acta Antenor; y para desahogar el Cuarto punto del Orden del Dia. el
Presidente Munidpal señor EnrTiJosué Kantun Chan presenta al H. Cabildo el Plan Munidpal de
Desarrollo para el Periodo Munidpal 2015-2018. de conformidad y para el cumplimiento de los
Articulos 83, Fracóón I de la Constitudón Política del Estado de YucaUm, en los Artículos 41, inciso
D Fraodón 11.y del 114 al 118 de la Ley de Gobierno de los Munidpios del Estado de Yucatán y en
los Articulas 5. 22 Y 25 de la Ley Estatal de Planeadón, mismo Plan Munidpal que se entrega a los
Regidores presentes, en un ejemplar a cada uno, para su revisión.- - - - - - ~ - - - - - - - - -

1.- Lista de Asistenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
2.- Dedaradón de CUÓfUmLegal. - - - - -- -- - -- - - - - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -- - -- -- - - ---
3.- Lectura del Acta Anterior.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4.- Presentadón para su aprobación en su caso, al H. Cabildo del Plan Municipal de Desarrollo para
el Periodo 2015-2018. de confomndad con lo establecido en el Articulo 83, Fracción I de la
Constrtudón Politica del Estado de Yucatán, en los Articulas 41. indso D Fraodón 11.y del 114 al
118 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y en los Articulos 5. 22 Y25 d
la Ley Estatal de Planeaaón.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5.- Clausura de la Se~ón. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-En la Localidad de Mayapán, Munidpio del rrúsmo nombre, Estado de Yucatán. Estados Unidos
Mexicanos, siendo las nueve horas del dla treinta de noviembre del ano Oos mil quince, estando
reunidos en el Local que ocupa la Presidenda Municipal, los Ciudadanos los Ciudadanos Enrri
Josué Kantun Chan. Presidente Munidpal; Jorge Argelis Peraza Canché. Sindico Munidpal.
Gualberto Anadeto Pacheco Uc. SeCl'eiano Munidpai; y los Regidores Fidendo Dzul Ganché y
Liberata Pnego Chan. Integrantes del H. Ayunlarrúento de Mayapim. Yucat;m. con el fin da llevar a
cabo la Sesión de Cabildo Extraordinaria a la que fueron convocados bajo el siguiente Orden del
ota:----------------------------------------------------------------------
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PRESENTACIÓN

El presente Plan .Municipal de Desarrollo 2015.2018. es un in~trumento real.

viable y sustentable que permitirá guiar las acciones de nuestro Gobierno

.Municipal. basándose en 5 ejes estratégicos:

• Mayapán Protegido
• Mayapán "ive bien
• .Mayapán con crecimiento
• "-layarán con trabajo
• \fayapán tran"'parentP- y p.on rf!!'ulta.-Jos

Esto implica afrontar los retos para combatir la marginación y la pobreza

extrema, mediante ejecucione:l lle (Jora:! y accione:!! 'lue fomenten el Liene:ltar

social. en este sentido el plan municipal de desarrollo articula en forma integral.

illcluytmte y con visión a futuro las prioridades para el municipio. sumándonos

con responsabilidad, honestidad y eficiencia al plan estatal y federal.

Este documento integra estrategias por lo que tiene que eondueirse este gobierno

municipal, los fundamentos legales que conforma su elaboración. así como

objetivos y líneas de acción que asientan las bases para la asignación de recursos

a corto, mediano y largo plazo.

Por todo lo anterior, en cumplimiento a las disposiciones que emanan de las leye8

del estado Iihre v soberano de Yucatán v In Lev de Gobierno de los .llunicipios, . ,

del Estado de Yllcntán. somcto a consideración de e8te honorable cabildo, del

comité de planeación municipal, de las autoridades municipale8. así como a la

disposición de la sociedad, el presente PLAN MUNICIPAL DE DESARHOLLO.

El instrumento (lile nos permitirá ordenar y conducir de8tinos y acciones del

gobierno municipal en esta administración.

C. ENRRI JOSUE KANTUN CHAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL.
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\tARCO Jl'uíJ)lOO

El .\Jarco Jurídico en el que se basa la Planeación Municipal. se refiere al
conjunto de normas y Leyes del Orden Federal, Estatal y .Municipal. en donde se
establecen los lineamientos y disposiciones Jurídicas que dan sustento a la observancia
del Plan ~lunicipal de Desarrollo como eje rector de las actividades de planeación.
programuclOll y prc¡:,upueslnción del gobierno municipal. Los lineamientos y
disposiciones que a continuación se presentan, enuncian los principales ordenamientos
jurídicos que. dan sustento a las acti ••..idades de Planeación Municipal en el Estado de
Yucatán.

Constitución Polític::a de los Estados Unidos ~Iexicanos

La Constitución Política de los Estados Unidos :Mexicanos. en su Artículo 25.

8cñala que corre...•ponde al Ei4tado la rectoría del De:mrrollo Nacional para garantizar que

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen

democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una

más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejenlicio de la libertad y
la dignidad de los individuos. grupos )' clases sociales. cuya seguridad protege la pn>pia

Carta ~Iaglla.

También señala que el Estado planeará, conducirá, coordinará )' orientará la

actividad económica nacional. )' llevará a callo la regulación y fomento de las

actividade~ que demande el intel'és general en el marco de Iibertade~ que otorga dicha

Constitución. Postula también que al desarrollo econ6mico nacional concurrirán, con

responsabilidad :'iocial. el sector público, el sector sodal y el sector privado, sin

menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la
~ación.

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las

empresas de los sectores social y privado de la economía. sujetándolos a las lIlodalidades

que dicte el interés público y al liSO. en beneficio general. de los recursos productivos.
cuidando 8U conserYftci6n y el medio ambiente,

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de

la actividad económica del sector social: de los ejido!>. organizaciones de trabajadores,

cooperativas. comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a

6
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Los trabajadores y. en g:eneral. de todus las formas de orJ?:unización social para la

producción, Ji:1triLucióu ) CU'HmUlUJ~Lielle~) ~enicio~ ;oIueialmcnte IIccc:'luriu:'l.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y
proveerá las condicione!'>para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al

desarrollo económico nacional. en los términos que establece esta Constitución.

El Artículo 26 de la Constitución Federal. refiere que el Estado organizará un

Sistema de Plancación l'articipativa del Desarrollo Nacional que imprima solidez.

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento (le la economía para la independencia

y democratización política. social y cultural de la Nación.

Asimismo refiere que los fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. :Mediante

la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de

la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un Plan

Nal:ioual d~ De:w.rrollual y'l!~ l'!~ l'lujelaráll oLli~al(lrialllenle lo:'l prograllla~ de la
Administraci6n Pública Federal.

El Artículo 115 fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. señala que los Estados adoptarán para su ré¡.dmen interior, la forma de

goLiemo republicano, repreeentativo y populal', teniendo como Lal'le de su Jivi~ión
territorial y de su organización política y administrativa, el )Iunicipio Libre.

La fracción II señala que Jos municipios estarán investidos de personalidad

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Y que los ayuntamientos

tendrán facultades para a(!rolJar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que

deberán expedir las legislaturas de los Estados. los bandos de policía y gobierno, los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de

sus respectivas jurisdicciones. que organicen la administración pública municipal,

regulen las materias, procedimientos. funciones y servicios púhlicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

También en este Artículo se señala las funciones y servicios públicos municipales

que la población tiene derecho y que son sujeto de planeación. Y posteriormente 108

municipios administrarán libremente 8U hacienda, la cual se formará de 108 rendimientos

de los bienes que les pertenezcan. así como de las contribuciones y otros ingresos que las
legislaturas establezcan a su favor.
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En la Fracción V del Artículo 115 Constitucional se faculta a los .llunicipios para
formular, aprobar y administrur In zonificación y Planes de Desarrollo Urbano
.llunicipal; así como a participar en la formación de Planes de Desarrollo Regional. los
cuales deberán estar en concordancia con los Planes Generales de la materia y. obliga a
que cuando la Federación o los Estados elaboren Proyectos de Desarrollo Regional,
aseguren la participación de 10$municipios en ellos.

Constitución Política del Estado de Yucatán

En nuestra Constitución local se establece en el Artículo 76 que el Estado tiene

como base de su divi¡;;ión territorial y organización política y administrativa. al

~lunicipio. Este será gobernado por un Ayuntamiento electo mediante el voto popular
libre, directo y secreto~ integrado por un Presidente Municipal, Hegidores y un Síndico.
de conformidad con lo que establezca la ley de la materia. Entre éste y el Gobierno del

Estado. no habrá autoridades intermedias.

El Ayuntamiento tendrá como fin principal, atender las necesidades sociales de sus

habitantes dentro de su ámbito jurisdiccional, procurando el desarrollo integral y

sustentable del municipio.

En el artículo 77 se establecen las hase8 de la or~anización administrativa y

política de los municipios de Yucatán. En la base Décima Tercera. !'>eespecifica que el

Gobierno Municipal planeará su desarrollo integral. de manera democrática y a largo

plazo. Los pro¡!ramas operativos respectivos. deberán ser acordes con dichos conceptos.

En el Artículo 79 se menciona que Los Ayuntamientos estarán facultados para

aprobar, de acuerdo con las bases normativas que establezca el Congreso del Estado. los

bandos de policía y gobierno. los re~lamentos, circulares y disposiciones administrativa!'>

de observancia dentro de sus respectivas jurisdicciones, que or~anicen la administración

pública :\funicipal, regulen las materias. procedimientos, funciones r servicios públicos
de su competencia. y aseguren la participación ciudadana y vecinal, mismas que para

tener vigencia deberán ser promulgadas por el Prt~sidente ~lunicipal y publicadas en la

gaceta municipal; en 108 casos en que el municipio no cuente con ella, en el Diario Oficial

del Gobierno del Estado.

También en su Artículo 83 se especifica las facultades que tendrán 108 .Municipios.

a través de sus Ayuntamientos. y de conformidad con los acuerdos aprobados por los

mismos, en los términos de las leyes Federales y Estatales. incluyendo la planeación del

de&lrrollo urbano ), la planeac.;iún del oellalTull" ,'egiona1.
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y consecuentemente en el Artículo 85 bis se relacionan las funciones)' servicios

Públicu~ lIU'" lo~ municipio:; Lewlráll a 1m cargo de IIlUllera e~du:;i"u eu el ámbitu de :;u~

respectivas jurisdicciones.

Ley General de Planeación

La Ley de Planeación. en su Artículo 2 señala que la planeación deberá llevarse a

caLo como un medio para d eficaz dellCmpeño de la l'espon:;aLilidad Jel Estado soLre el

desarrollo integral y sustentable del país)' deberá tender a la consecución de los fines )'

objetivos políticos, sociales. culturales y económicos contenidos en la Constitución

I)olítica de los Estados Unidos .Mexicanos. para lo cual estará basada en principios tales

como: el fortalecimiento del Pacto Federal)' del ~1unicipio Libre. para lograr un

desarrollo equilibrado del país. promoviendo la descentralización de la vida nacional.

entre otros.

El Artículo 3 de la citada ley define a la Planeación Nacional del Desarrollo. y
señala que se debe entender por ésta la ordenación racional y sistemática de acciones

que. en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de

regulación y promoción de la actividad económica, social. política. cultural. de

protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales. tiene como

propósito la transformación de la realidad del país. de conformidad con las normas,

principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.

En cuanto a la coordinación como forma de ejecución del Plan Nacional, el

artículo 33 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los g:obiernos de las

entidades federativas. la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos

participen en la })Ianeación ~acional del Desarrollo. debiendo considerar en todos los

casos. la participación que corresponda a 105 MUlli<:ipios.

Ley General de Asentamientos Humanos

Esta ley en su Artículo 11 establece que la planeación y regulación del

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los

centros de población forman parte del Sistema ~acional de Planeación Democrática,

como una política sectorial que coadyuva al log:ro del objetivo de los piune" nacional.

estatal y municipal de desal'l'ollo. La planeación a que se refiere el párrafo anterior.

estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los

municipios. de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.
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Ley de Asentamientos Hnmanos del Estado de Yucatán

En esta Ley se establecen las atribuciones y oblig<lciones de los Apmtamientos en

su jurisdicción territorial, y singularmente en el Artículo 6 fracción V se menciona que

una de sus atribuciones es Promover y planear el desarrollo equilibrado de las diversas

comunidades; y el mismo Artículo 6 en su fracción XIII menciona que es oblig:ación del

A)'uulamienlo pl"Omo'"el"la participación ciuJadaua elllLl elaLoracj/Hl y ejecución de lo:!

programas de desarrollo urbano de su competencia.

Ley de Planeadón para el Desarrollo del Estado de Yucatán

Los sig:uientes son los Artículos relacionados con el proceso de planeación a nivel

municipal Si::gúu la Le) de Plaucación para el DCl:lurrul1odel El:llado de Yucaláll:

Artículo 6 en el que se establcce que los Ayuntamientos conducirán la planeación del

desarrollo de los municipios con la participación democrática de los grupos sociales,

Artículo B de la propia Ley. que manifiesta que los Presidentes :\lunicipales remitirán al

Congreso ,del Estado su Plan :\Iunicipal de desarrollo y el Informe anual sobre el avance

y los rcsultados dd mismo.

En el Artículo ~8 de la Ley en comento, establece que los Planes .llunicipales

contendrán los elementos descritos en el Artículo 118 de la Ley de Gobierno de los

.Municipios del Estado de Yucatán. y del,cl'án c!'>tal'alineado!'>al Plan Estatal y a los

programas de mediano plazo.

Ley de Gohierno de los Municipios del Estado de Yucatán

Entre los principales Artículos que hacen referencia al proceso de Planeación en la

Administración Municipal en esta Ley destacan los contenidos en el Capítulo IV Título

Tercero, entre los (Iue destacan los siguientes: el Artículo 108 establece que 108

Ayuntamientos orl2:anizarán en el ámbito de su jurisdicción un sistema municipal de

planeat~ión lIue garantice el dcsarrollo dinámico, integral, :>ustclltaLle y equitati,,-o )' el

Artículo 109 manifiesta que la planeaeión constituye la base de la Administración

P,íblica .Municipal. que será integral. participativa. a largo plazo y tiene como sustento.

el sistema de planeaeión democrática. pre,isto en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. en la Constitución Política del Estado. en la Ley de Plancación del

Estado de Yucatán y en ésta pmpia Ley.

En el Artículo 114 de la mencionada Ley se establece que el Plan Municipal de

Desarrollo contendrá los objetivos. políticas y estrateg:ias que sirvan de base a las
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actividades de la administración pública municipal. de forma que asc¡!:uren el

CUIIJ vlillli~ntu J~ dicbo PliJU ., t:~turá ~ig~llt~Juralll~ 1>11pt:ríoJo cOII~liluciollul.

El Plan .Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias y
entidades de la administración pública municipal, con la asesoría de la instancia técnica

de planeación, evaluación y se¡!:uimiento que para el efecto determine el Ayuntamiento~

e! mi:mlO someterlo a la aproLlaci,íll ,le! Ayuntamiento dentro de lo~ I'l'illlel'os noyenta

días de su gestión, e indicará los programas de carácter sectorial.

En el Artículo 118 de la propia Ley se establece que el Ayuntamiento formulará el

Plan .Municipal de Desarrollo con la finalidad de promover el desarrollo intep;ral de la

cUlIluniJad.
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DESCRIPCION GENERAl, DEL MUNICIPIO.

Logotipo de la Administraeión 2015-2018

Regidores integrantes del Ayuntamiento 2015.2018

C. lIenrri J08ue Kantún Chan
Presidente Municipal.

C. Joq;e Argelis Peraza Canche
Síndico Municipal

C. Gualherto Anacleto Paeheco Ve
St.."Crctario .llunicipal

C. Fidencio Dzul Canche
Regidor

C. Liherata Priego Chan
Regidora
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Toponimia

Bandera Maya por derivarse de las voces ~Iaya. nombre de la región y asiento de ese
gran Imperio Maya.

Historia

La población "layapán "Bandera oe los ~layas" es uno de los municipios creados en la
primera mitad del presente siglo.
Hasta el 24 de enem de 1923 fue rancho del municipio de Chumaye! con el nombre de
Mayapán.
El8 de agosto de 1935 d Decrelo número 248 crea el municipio rle -'Iayapán.

Extensión

El municipio de ~Iayapán ocupa una superficie de 103.47 Km:!.

Fiestas llOpulares

El 18 de marzo se efectúa la fiesta tradicional en honor del Santo Cristo del Amor

Princil,ales lor-lllidades

La cabecera del municipio es "Iayapán. Además de la cabecera. el municipio cuenta con
una localidad llamada Ibaehil y los ranchos: Chacchibilá. Cumax, Cuzamá, San
Antonio, San Antonio Techó. San Ignacio. San Juan. San Juan Ve. San PeJl.o. San
Simón, Santa Isabel. Santa "faría González. Shichechén. Xcotzá y Yaxbaealtún.

Regionalización politica

Pertenece al Quinto Ui!\trito Electoral Federal yal Séptimo Distrito Electoral Local
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Cronología de los Presidentes Munieipales

• ~liguel Fernandez P. 19't1-1942
• Juan Chan R. 1943-1944
• Florenliuu KUlILuII Ve. 19.15-1946
• Sabino Balarn. 1947.1949
• Anacleto Kanlun Tun. 19.'50.1952
• Juan Bautista Euan. )953-1955
• Hernildo Dzib Pool. 1956.J958
• Evelio Kantún Ve. 1959-1961
• Jaime Osear Chan. 1962-1%4
• Mario Liberato Balam. 1965-1967
• Miguel LlaDes Tún. 1968-1970
• Eliezer L1anP-8Deán. 1971-1973
• Gilberto González ViaDa. 1974-1975
• Perfecto Kanlún Kantún. 1976.1978
• Cástula Chan. 1979.1981
• Fausto Peraza Ve. 1982.1984
• FrankIin Chan Kantún. 1985-1987
• Liborio A. Kantún Dzib.1988.1990
• Wilberth Armio Chan Fernandez. 1991.1993
• Freddy Osear Chan Kantun. 1994-1995
• Anatolio Mukul May. 1995-1998
• Diego KanlulI KaIlLull. 1998.2001
• Marcos Pool May. 2001-2004
• Enrique Ventura Euan Caamal. 2004-2007
• Orellciu Franci!Scu Chall Itzá. 2007.:2010
• Gaudi de Jesús Balam Peraza. 2010-2012
• Víctor Manuel Pool Ceno2012-2015
• Euro Josue Kantun Chan 2015-2018

{.ocali7..3ción

• Se localiza entre los paralelos 200 26" Y 200 31"de latitud norte y los
meridianos 890 09" Y890 15" de longitud oeste. Colinda con los siguientes
municipios: al norte con Tekit~al sur con Teabo~al este con Cantamayec y
al oeste con Chumayel.
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Sacalum
Chapab

Tekit

Mama
Chumayel

Iv\ayapán

Santa Elena Ticul

Oxkullcab

Duo Manl

Akil

Te.bo

Tlxméhu.c

Tzucacab

Ter.ax

Región VII. Sur
Cabecera: Ticul
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MISIÓN
Ser un .\lunicipio COIl desarrollo humano que genera progreso. orden, confianza y
tranquilidad atruvez de la participación ciudadana. dándose en el marco de seguridad.
legalidad, democracia y ju!'>ticia. realizado por el gobierno municipal. comprometido con
su mUniCIpIO.

VISIÓN
Ayudar a nuestro municipio {~reandocondiciones que impulsen UJI dC8arrollo humano
integral. 88csorando para elevar la calidad de vida mediante programas y acciones de
gobierno (lue se realicen en un marco de legalidad. participación y democracia

VINCULACION NACIONAL Y ESTATAl, DEL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO

Las acciones de los Gobiernos de la Heptíblica y del Estado así como 108 )Iunicipios de la
entidad. deberl ser coincidentes y cercanos en el tiempo. lo que genera grandes
oportunidades para la construcción de programas, presupuestos y política plíblica.

La concurrencia en los tiempos del diseño de objetivos, estrategias y líneas de acción de
gobierno maximiza la posibilidad de que las políticas de desarrollo converjan, lo que
implica de manera directa el potencial de optimizar recursos. ampliar los alcances de
acción e incrementar la cobertura de los distintos pl'ogramas para generar mejores
re8ultados,

Como puede observarse en la siguiente matriz. existen altos niveles de coincidencia
temática cn los cjcs dc políticas (Jlíblicas federales y cstatales con los ejes dc dcsarrollo
del municipio de '\layapán. Yucatán.

VINCULACION NACIONAL Y ESTATAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Las acciones dc los Gobiernos de la República y del Estado así como los Municipios de la
entidad. deben ser coincidentes y cercanos en el tiempo. lo que genera grandes
oportunidades para la construcción de programas. presupuestos y política pública.
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La concurrencia en los tiempos del diseño de objetivos. estrate¡:1;iasy líneas de acción de
gohierno maximiza la posibilidad de que las políticas de desarrollo conv('rjan. lo que
implica de manera directa el potencial de optimizar recursos. ampliar los alcances dc
acción e incrementar la cobertura de los distintos programas para generar mejores
resultados.

Como puede observarse en la si¡:!:uientematriz. existen altos ni,,'eles de coincidencia
temática en lO!<ejes de políticas lllíhlicas federales)' estatales con los ejes de desarrollo
del municipio de llorapán. Yucalán.
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Yucatán Seguro Mayapán protegido

• Seguridad Publica • Seguridad Publica
México en Paz • Procuración de Justicia • Derechos Humanos

• Certeza Jurídica y • l)rotección civil
Patrimonial

• Gobernabilidad
Yucatán Incluyente .Mayapán vive bien

• Superación del Rezago • Salud
• Grupos Vulnerables • Combate a la Pobreza. Asistencia

.México Incluyente • Salud y Seguridad Social

• Igualdad de Genero • Mujeres. equidad e igualdad

• Pueblo~Iava • DIF Y Grupos Vulnerables.
• Juventud

Yucatán coo Educación de Calidad Mayapán vive bien
.México con Educación de • Educación Básica • Educación

Calidad para Todos • Edueación Media Superior • Cultura

• Educación Superior e • Deporte
Investigación

• Cultura

• Deporte
Yucatán Competitivo l\1ayapán con trabajo

• Desarrollo Hural y • Fomento Industrial )"
Agroindustrial Comercial

• Empleo r Desarrollo • Desa.rrollo Agropecuario
Empresarial

• Inversiones y Desarrollo
Industrial

México Prospero • Innovación y Economía dpl
I

Conocimiento

• Turismo

Yucatán con Crecimiento
l\1ayapán con crecimiento

Ordenado Vivienda•
Infraestructura para el • Imagen y Equipamiento Urbano•
Desarrollo • Infraestructura Urbana

• Desarrollo Urbano y
\fptrnpolitano

• Vivienda

• .lIedio Ambiente

18



EJES DE DESARROLLO MUNICIPAL.

1. MAYAI'AN PROTEGIDO
2. ~IAYAI' ,IN YIVE IlIEN
3. MAYAPANCONCRECUllENTO
,l. ~IAYAI' ,IN CON TRAIIAJO
ó. \tAYAPAN TRANSPARENTE Y CON RESUl.TADOS

1. MAYAPAN PROTEGIDO

Los principales problemas que cada vez aumentan en un p::ran porcentaje en nuestro
Municipio !"Oll el aicoholi"'Jno y la drngaclicción entre 108 jóvenes; el alcoholismo a su
vez es causa del dundestinaje en ventas de las bebidas embriagantes. que
desemboca en un aumento de la violencia intrafamiliar. razón por la cual
necesitamos elaborar programas de concientización sobre los Derechos Humanos de
las personas)' tener un contacto más cercano con la Comisión Estatal de Derechos
Humanos. Actualmente nuestra Policía ~Iunicipal no cuenta al cien por ciento con
los equipos adecuados en materia de seguridad y protección, además de que nuestros
elementos no tienen una huena capacitación para prevenir y combatir estos dos
grandm; prohlema!' mencionado!' y (lile aquejan a la !,ociedad de nue!'t.ro 'funicipio.
Tampoco se cuenta con el e(l'tipamiento suficiente para el Departamento de
ProteccilÍn Civil.

1.1. SeguridadPública

1.1.1.0bjetivo
Fortalecer e incrementar la Seguridad Pública en el .Municipio; obtener la

confianza y credibilidad dc toda la ciudadanía en esta importante árca~ y crear el
ambiente de orden social que requieren las actividades productivas como condiciones
para un desarrollo integral.

1.1.2. F.Altrategias
• Gebtioua,' J fi"lIla,' cuu\euiob de colaburación J cuunJiuacióu con el Elltarlu en

materia de Seguridad Pública, singularmente COll la Secretaría de Seguridad Plíblica
del Estado~

• Hevil'ar y adecuar el Marco Jurídico para su justa aplicación en el ~lunicipiu.

• Comisionar a agentes de la Policía Al unicipal en zonas escolares a las horas de
entrada y salida para el cuidado de los estudiantes, así como la vigilancia preventiva
y los roudines.

• Impartir pláticas de prevención al delito en las Escuelas de todos los niveles de
nuestro .Municipio.
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1.1.3.Política~ y Lint,:a~de Acción

La consecución del objetivo trazado 8upom: Ulla colaboración y cooroillación
estrecha entre este 11. Ayuntamiento y las diferentes instancias correspondientes. ya
sean del orden Federal o Estatal, relacionadas con la Seguridad Pública y que permitan.
como resultado, poder llevar a caho las siguientes políticas y líneas de acción:

• Evaluar la capacidad y el de15empeño de los agentes, y en su caso. tomar las
medidas para que se superen profesionalmente;

• Gestionar la evaluación de los Agentes de la Policía Municipal en el Centro
Estatal de Evaluacióu y Control de Confianza. con el fin de 'tue cuenten COIl su
Clave o Cédula Única de ldentificación Policial.

• Dotar al cuerpo policial, de los recurso!' materiales adecuados para el
cumplimiento de SUB funciones. como son uniformes completos. vehículos,
tonetas. equipos de comunicación, y todos los aditamentos necesarios para

brindar un buen sen"icio a la población.

• En la medida de las posibilidades presupuestales. otorgar estímulos y mejorar las
prestucione5 del personal encargado de la óeguridad pública del Municipio.

• Establecer reglamentariamente las sanciones para los agentes que cometan faltas
administrativas severas y promover la acción penal, cuando incurran en
conductas presuntamente delictivas;

• Establecer un sistema ágil de comunicación telefónica para solicitar auxilios
diversos a una central que coordine policías y servicios médicos de urgencia.

• Expedir los manuales de procedimientos y servicios en materia de seguridad
pública;

• Expedir manuales e implementar programas de educación vial para la
comunidad en general.

• Implementar programas y difundir Ja importancia de (Iue los motociclistas
utilicen el casco protector.

• Gestionar recursos destinados a la construcción de nuevas áreas destinadas para
la cárcel municipal, en el que se cumplan todos los requerimientos establecidos
por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán.

• Firmar con venias de colaboración y coordinarse con la Dirección de Transporte
del Estado. con el fin de evitar la proliferación de los moto taxistas en el
Municipio.

• Hegular mediante un marco legal. la construcción de vialidades en el municipio;

• Instalar señalamientos de vialidad r tránsito en el municipio;

20



• Promover la creación de un Comité de Protección Civil a fin de tomar la¡:;
medidas pertinentes y necesarias en caso de desastres naturales;

• Construir pasos peatonalc!! donde así se requiera;

• Healizar acciones encaminadas a la conformación de un Consejo Municipal de
Seguridad. con la participación de los diversos sectores de la sociedad;

• Gestionar la firma del Convenio de coordinación fiscal en materia de imposición
de multas. de acuerdo al ~"rtíclJl(J 10 fracción VII de la Ley de Coordinación
Fiscal del Estado de Yucatán.

• Mantener al día el inventario del equipo policial y proporcionar a los vehículos
!!ervicio8mecániOlJ8peritMlieol\.

1.2. DerecbosHumanos

1.2.1.0bjetwo

Fortalecer y garantizar el respeto a los Uereehos Humanos de toda la Sociedad.
Evitar la discriminación y abatir los problemas sociales. que afecten
principalmente a los jóvenes y a las rnujerel'. como son el alcoholismo. la
drogadicción y la Violencia Intrafamiliar.

1.2.2. Estratf:gias

Coordinar esfuerzos con las diferentes dependencias tanto Estatales como
Federales y las Organizaciones no Gubernamentales relacionadas con la
protección de los Derechus.Humanus; realizar- talle~s ) cursos parl:l.cuncit:IlLizar
a las personas ya la Comunidad en general subre la importancia del respeto a los
Derechos Humanos de todas las personas y grupos sociales.

1.2.3.Polítiu y lineas deAcción

• Solicitar a la Comisiiln de Derechos Humanos del Estado de Yucatán su
apoyo y la visita permanente de su personal.

• Or~anizar talleres y cursos sohre los Derechos Humanos diri~idos a toda
la población y principalmente a los jóvenes para informar los daños que
ocasionan los vicios)" como repercuten en los Herechos Humanos.

• Exhortar y fomentar la cultura de la denuncia principalmente en las
mujert"s para que dt"nuncien los casu:; de agresiOJlt"s y maltratos que
l>ufran.
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1.3. Prolf:cf:ión Civil

1.3.1 Objetivo

Fomentar la cultura de la Protección Civil ba8ado en la organización y
prevención. ante cualquier eventualidad o contingencia de la naturaleza o de la
humanidad.
Contar con 8uficientes lugares seguros para refugio temporales en caso de algún
desastre natural)' capacitar al personal asignado al Departamento y equiparlo
con todo lo necesario para tal efecto.

1.3.2. Estrategia

Implementar programas de prevención y salvaguarda de la población en caso de
eventualidades. huracanes o cualquier desastre natural o humano.
Estublecer cUlIlullicuciúudirecta y l'erlllaneute con las Auturidudes Estatales y
Federales de Protección Civil y las dependencias involucradas (SEP. SSP.
BO.lIBEROS. ETC.) en caso de cuall"Juiercontingencia.

1.3.3.Polítín y Líneall deAcción

• Firmar Convenios de Colaboración con la Dirección Estatal de Protección
Civil para fIlie f"nvíf"a su personal pnra capadtar a los elernf'ntoli de
.lrotccción Civil ~lunicipul.

• Solicitar a la Secretaria de Educación IlúbJica la disponibilidad de
cspacios educativos o aulas para que funcionen como alhcrgucs. en caso
de una contingencia o desastre natural.

• Equipar f..'onimplementos como motosierras. coas. machetes. chalecos.
vehículos para transportc dc personal. linternas. pipas para IIcvar agua
en caso de incendios forestales y todas las herramientas necesarias.

• Hcalizar simulacros para el caso dc situaciones de emcrgencia. tanto cn el
sector t-uíblicocorno privado.

• Implementar un sistema de alerta temprana en caso de contingencia. a fin
de informar las aC'liones que se deben de tomar.

2. MAYAPAN VIVE BIEN

Una coordinación más (~ercana de las autoridades e instituciones para lograr un
desarrollo humano de igualdad. equitativo. justo y transparente. que mejore la
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calidad de vida de las personas y reduzca los nivelcs de marginaci()n. mediante la
implementaeión de a~"orías y la capacitación, creación rle proyectos prod1H~tivns
rentables que generen autoempleo, aprovechar los Hecursos Naturales con los que
cuenta el .Municipio y desarrollar las capacidades de desarrollo dc lal' per;;onas en lo
académico y en lo laboral. Alentar a los jóvenes de nuestro l\Iunicipio para que se
superen y contribuyan al desarrollo dell\lunicipio, así mismo, crear programas para
rescatar o mantener nuestras tradiciones, apoyar y seguir promoviendo el deporte.
mejorar los servicial:!de saJud y dar una atención especial a las perwnus de la ter(~era
edad. los jóvenes, las mujeres ya las personas con capacidades diferentes.

2.1. F-dllr.adón

2.1.1.0bjetivo

Implementar acciones que permitan a todos los niños y jóvenes continuar con sus
estudios y con ello elevar el nivel educativo de la poblaci()n en general.

2.1.2.Esteateg;as

Participar en todas las acciones y proyectu:; '1ue tengan que ver con la
Educación, singularmente con las que aplique el Gobierno del Estado.

Estrechar la relación y coordinación con las distintas dependencias educativas
(:omo la Secretaría de Educación del Estado y el 1nstituto de Educación para los
Adultos para que se dote de lnfraestmctura Educativa Superior y se intensifique
el abatimiento del analfabetismo y la deserción escolar y por otro lado
concientizar a la población)' especialmente a los niños y jóvenes de la ne.~esidad
de superarse.

2.L3. Políticas y Líneas d~Acción

• Solicitar al Instituto de Educación para los Adultos (IEAEY) personal para
eontinuar eon el ahatimiento del analfahetil'imo

• Ampliar la Infraestructura Educativa ya existente (Aulas, Obra exterior,
etc.)

• Implementar Cursos de Orientación para el respeto de los valores.
• Alfabetizar)' capacitar a la población desarrollando sus capacidades de

dl">oarrollo.

• Invitar y traer al .Municipio a los representante8 de la~ dilStinta8 institucionc8
para que conozcan los proLlemas actuales y los proyectos de solución.

• Combatir la deserción escolar.
• Gestionar la adquisición de computadoras e internet para todas las escuelas.
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2.2. Cultura

2.2.1.0hjetivo

La Conservación de las tradiciones propias de nuestro Estado y antepasados y
crear y aplicar Programas Culturales. fomentando siempre el orgullo de nuestras
raíef's_

2.2.2.E.trategia

Impulsar la participación de la población en las Actividades Culturales
respetando SII8 Costumbres. tratando de realizar dichos eventos con frecuencia y
cierta periodicidad)' de preferencia los fines de semana. fortaleciendo sicmpre
nuestra Identidad cultUral

2.2.3.Política y Líneas de Acción

• Solicitar el apoyo del Gobierno del Estado y particularmente de la Secretaría
de la Cultura y las Artcs del Estado de Yucatán para promover y contribuir
elllas actividades culturales prupias de ht región.

• Crear grupos Folklóricos Infantiles)' juveniles
• Gestionar)' solicitar a las autoridades estat3les y federales la infraestructura

necesaria para los espacios culturales. Detectar y proponer espacio!! para
desarrollar las actividades culturales en el municipio.

• Desarrollar proyectos de artesanías propias de la comunidad.
• Promover y conservar el uso dc nuestra Icngua maya
• Promover y conservar los juegos tradicionales como el tiujoroeh. kimbomba.

trompo. etc.

2.3. Deporte

2.3.1.0bjetivo

Promover el Deporte en general mediante diven;os programas incluyendo a todos
los sectores de nue¡;tro Municipio.

:Mantener y conserva las instalaciones y espacios deportivos para la realización de
las distintas disciplinas y actividades deportivas.
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Inculcar el hábito de la activación física entre los habitantes del mUniCIpIO.
principalmente jóvenc:-. y niños, para comhatir la obesida,{ entre la población.

2.3.2.Eslralegia

Ampliar la cobertura de los espacios para la práctica de las distintas disciplinas
deportivas y organizar periódicamente torneos. dotando de material deportivo a
108 diferentes equipos y mejorar sus instalaciones.

Generar un programa de difusión de los beneficios del dcporte. tanto en la salud
individual como colectiva. así como en la prevención del delito.

2.3.3.Politica y Líneas de Aeeióll

• Proporcionar mantenimiento a los campos de Futbol, Béisbol :r canchas de
lI!'.OSnllí1tipl ••s.

• Promover el deporte mediante torneos relámpago permanente y encuentros
In termunicipale8.

• Apoyar a los equipos que participen en torneos de nivel cstatal.
• Construir nuevos espacios deportivos.
• Gestionar la construcción de unidades deportivas)' canchas de usos múltiples

previamente priorizadas y proveer de infraestructura eléctrica y gradas a las
existentes.

• Gestionar la obtención de recursos para dotar de domos a las canchas
deportivas y plazas cívicas de las Escuelas de todos los niveles.

• Gestionar la rehabilitación dc los espacios deportivos ya existentes.

2.4. Salud.

2.4.1.0hjetivo

Facilitar el acce8U a IU8servidu!! de I!alud lH'e\-'ellti,'us, incremcnlur el per!!utlul
médico existente para una buena y oportuna atención médica a la comunidad.
así como la gestión de la ampliación de la cobertura de dichos servicios de salud.

2.4.2.F.Mtralegia

Participar y {~ontribuir en el mejoramiento de los servicios de 8!llud con los que
cuenta nuestro ~lunicipio, con el fin de hrindar scrvicios de mejor calidad, con
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equipos médicos adecuados. un buen abasto de medicamentos y personal médico
!luficiente.

2.4.3. Políticas y Líneas de Accióu

• Ampliar la cobertura de atención con todo el personal médico las 24 horas
indu)'f>ndo los fillf'S dt' Sf'mana.

• Surtir de medicamentos suficientes al centro de salud o clínica que para tal
eftc'Ctosirva para proporcionar el servicio médico.

• Implementar programas de prevenciiin de enfermedades crónica¡;
degenerativas.

• Apoyar)' participar en las campañas dc difusión relacionados con la
prevención del cáncer de mama y cervico uterino. la obesidad. y d VIH.

• Fomentar accioncs para evitar la ohesidad en los niños y jóvenes de nuestro
Municipio.

• Apoyar las campañas del sector salud tanto Federal como Estatal.
• Controlar)' capacitar al personal para la Unidad Básica de Hehabilitación.

2.5. Combate a la Pobreza, Asistencia y Seguridad Social.

2.5.1.0bjoHvo

Implementar acciones para que los apoyos y los programas destinados a
combatir la pobreza lleguen de manera efectiva a la población más vulnerable y
en extrema pobreza.

2.á.2.&.trategia

Destinar recursos para la dotación de alimentos. despensas, apoyos económicos.
Equipos de Rehabilitación y todo lo necesario para las familias que viVen en
situación de extrema pobreza. así como a la población más vulnerable de nuestro
Municipio.

2.5.3.Políticas y Uneas de Acción.

•
•

•

Consolidar el programa de los Desayunos Escolares .
Proporcionar alimentación a mnos. personas de la
de~amparadas. madres solteras. viudas y pcrsHnas con
diferentes.
Dar trato especial a las Personas con capacidades Diferentes .
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• Gestionar apo:,-'os.equipos para sordera. sillas de ruedas para las personas de
escasos recuNlos)' en situación de \'ulnf"rahilidad.

2.6. VlYÍenda.

2.6.1.0bjetivo

Que lOllas las familias de nuestro .Municipio ¡medan accetler a una vivienda
digna.

2.6.2. FAltratrgia

Gestionur recursos y firmar convenios de coortlinaeión y colahoración con las
distintas Dependencias tanto Federales mllno Estatales. 'lue manejen Programas
de "'¡"áenda. baños. techos. pisos. cuartos dormitorio)' el mejoramiento de las
viviendas de las familias más vulnerables.

2.6.3. Política y Líneas de Aeción.

• Gestionar y firmar convenios de coordinación y colaboración con la Secretaría de
Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano. (SEDATU). y el Instituto de Vivienda
del Estado de YlIcatán (1VEY) con el fin de heneficiar H la pohlación nI" nuestro
Municipio con la construcción de ••.i••.iendas. techos)' cuartos dormitorio.

• Implementar a nivel Municipal un Programa dc mcjoramiento de Vivienda.
• Gef>tionar- ante el Instituto de Seguridad .Jurídica Patrimonial de Yucatán

(INSEJUPY) la regularización de la teneneia de la tierra para la ••.ivienda en
nuestro .Municipio.

2.7. Mujere~ Equidad e Igualdad

2.7.1. Objetivo

Garantiza!' la Equidad de Género y la igualdad de oportunidades entre lIlujel'etl y
hombres y disminuir el índice de violencia contra 18s mujeres de nuestro
Municipio.
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2.7.2. Estrategia

llIJpl~rntmtar ac(:i()lI~Sy programas para aumentar la participación de las
mujeres ~n las distintas actividades y sectores de la vida pública y privada.

2.7.3. Políticas y líneas de acción

• Implementar. diseñar y difundir campañas de información sobre los derechos
de las mujeres.

• Impartir cursos y talleres de superación personaL

• Facilitar el acceso a la atención jurídica y psicológica a las mujeres víctimas de
violencia.

• Implementar cursos de capacitación a mUJeres. para que emprendan un. .n~go('1OrroplO.

2.8. Desarrollo Integral de la Fanúlía y Grupos Vulnerables

2.8.1. Objetivo

Promover y proteger la Integración familiar como principal célula de la sociedad
)' los Derechos de las personas que se encuentren en alguna situación de
vuln~rahilidad.

2.8.2. E,trategia

Mejorar y cOlllSolidarla atención a IIInos, adolescentes. adultos y familia:; de
nuestro municipio que se encuentren en situación vulnerahle.

2.8.3. Política y línea" de acción.

• Diseñar e implementar Programas de apoyo a niños, adolescentes. adultos
y familias en situación de vulnerabilidad.
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• Consolidar la coordinación del (UF '{ucatlÍn con el DIF ~Iunicipal, con el
fin de jo<f"gllirimpleRlt>nlando en nuestro I\hmidpio los distinlos Programas
de apoyo con los que cuenta el DIF Yuca.tán.

• Gestionar ante diversas instituciones, la implementación de programas y
apoyos dirigida a los grupol'>y personas de identidad indígena. con el fin de
facilitar su inclusión a la Sociedad.

• Impartir talleres y pláticas para prevenir sobre los riesgos y las desventajas
del embarazo precoz y la violencia intrafamiliar.

• Promover programas dirigidos a adultos mayores, personas con
capacidades diferentes y fomentar la integración familiar, y facilitar la
movilidad de dichas personas.

• Healizar pláticas con los comerciantes y lal' empresas establecidas en
nuestro .Municipio con el pro()(íl'ito de integrar a la vida laboral a las
personas con capacidades diferentes y adultos mayores.

3. MAYAPAN CON CRECIMIENTO

Tener un Municipio con crecimiento ordenado, sostenible y sustentable, cuidando el
medio amhiente y el entorno ecológico. así como los recursos naturales con los flue
contamos. haciendo obras públicas de calidad)' brindando servicios públicos eficientes.

3.1. rJallea~iólIUrbana, A"entamientns Humano" y RNlervas Territoriale8

3.1.1.0hjetivo

Establecer las bases para la planeación y el desarrollo ordenado de nuestro
Municipio. acorde al crecimiento de 108 asentamit>utos humanos ya las rescrvas
territoriale5 exl!'tente!'.

3.1.2.E,trategia

1mplementar acciones y programas para un del'arrollo oricntado al crecimiento y
ordenamiento urhano !'u5tentahle.
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3.1.3 PolítirA y Línea de Ar-ción

• Revisar e implementar en su caso los instrumentos técnicos jurídicos de
planeación y rt~gulación de nuestro territorio que garanticen el crecimiento
ordenado y fortalezcan el desarrollo urbano.

• Implementar un programa de creación de reservas territoriales. con el fin de
evitar d 8urgimit'uto de asentamientos irregulares.

• Participar y supervisar el ordenamiento y crecimiento de los asentamientos
humanos de nuestro .\lunicipio a fin de que sea con las debidas condicione¡; de
seguridad física y patrimonial.

3.2. Infral'Strnctura y Equipamiento Urhano. Recurf'olO Naturales y Medio
Ambiente

3.2.1.0bjetivo

Establecer las bases para que la infraestructura y los espacios planificados
correspondan a lal' neeesidadc8 dd e~imicnto urhano de nuestro Municipio.
respetando el entorno del medio ambiente y consen.ando los recursos naturales.

3.2.2.Esteategia

Desarrollar obra pública planeada bajo e8quema!l de funcionalidad y amigable
con el medio ambiente y los recursos naturale¡;.

3.2.3.política y Línea de Acción

• Ampliar la infraestructura urbana con la edificación de nuevos espacIos de
convivencia familiar.

• Fortalecer la infraestructura urbana existente y realizar nuevos pro)'L"Ctos de
infraestructura. acorde con el crecimiento urhano.

• Implcmcntar accioncs quc reduzcan la dcforcstación y dcgradación forestal dc los
eco~istemas.

• Firmar convenios de coordinación y colaboración con las autoridades Federales)'
Estatale8. con el fin de participar activamente en los programas de reforestacit'ín.

• Implementar programas de conservación y manejo responsable de la flora y
fauna df' nUf'stro 'fllnipipio.

• Implementar la recolección de basura domiciliaria.
• Gestionar recurí'OS para la rehabilitación del basurero municipal.
• Promover la cultura del cuidado delllledio ambiente yel reciclaje.
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3.3. Sf':rviciosPúhli~osde C..alidad

3.3.1.0bjetivo

Fortalecer y mejorar la prestación tle los servicios púhlicos municipales.

3.3.2. F.Jltrategia

Instrumentar sistemas y acciones de trabajo eficientes y coordilluua¡;, en caJa
uno de los principales departamentos relacionados con los servicios públicos
municipales.

Destinar y gestionar mayores recursos para la construcción. ampliación y
cfJuipamiento de la Infrap"'truetllra Social Básica

3.3.3.Politiea y Líneas de Acción

• Implementar un efecti,'o programa de mantenimiento y conservación del
alnmhmdn p,íhlico.

• Realizar un programa lle cambio de luminaria", con el fin de instalar
lámparas ahorradoras de energía.

• Gestionar recUr80Spara llevar a cabo la construcción de pozos profundos y la
obra pública que se requiera para tener un drenaje pluvial en óptimas
c_ondiciones.

• Rehabilitar los si8temas de Agua Potable en las zonas de nuestro municipio
donde se requieran.

• Implementar un programa de construcción y reconstruc(:ión de calles.
• Realizar programas permanentes de bacheo de las calles.
• Reh:lbilitar y dar mantenimiento constante a los espacios públicos, como

parques y jardines.
• Healizar acciones de mantenimiento y conservación del cementerio

municipal.
• Healizar la ampliación del Cementerio Municipal.
• Implementar un progf:lllla para la com;trucción dc bóvedas cn el cementerio

d6 nuestro .Municipio.
• Fortalecer)' ampliar la Red de Agua Potable en los lugares en donde se

reqUiera.
• Ampliar la Hed de Energía Eléctrica.
• Construir y Reconstruir Guarniciones)' Embanquetados.
• Getlliunar la cUlltllrucciól1 de mátl Jllfractltrudura Educativa en tudo el

:\Iunicipio )' dar al mantenimiento adecuado a la ya exi~lente gestionar
recursos para la compra de un vehículo destinado a la recolección de ha~ura.
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• Celebrar Convenios para la Construcción. Hehabililación y Ampliación de la
Infraestructura Sudal Básica de ~layapán.

• Gestionar la Construcción de un .Mercado ~\lunicipal .
• Suministrar e Instalar señalamientos de tránsito.
• Surninistldre In;.;talar nomenclatura en las ealles.

4. MAYA PAN CONTRABAjO.

Procurar el desarrollo económico para la generación de empleos, bienes y servicios, es
uno de los principales retos a los que se enfrenta cualquier autoridad municipal, pero
pam que es tu suceda es indispensable que lus tres úrJetH~s de guLiernu traLajen
coordinadamente en el diseño y la búsqueda de nuevas estrategias que detoncn otras
ac1ividades f'cnnómiCASa las va existf:'ntf:'s v lOef'!'-timule el mercado interno.. .

4.1. Empleo, Fomento Industrial y Comercial

4.I.l.Objetivo

Fortalecer la competitividad de ]a actividad económica de nuestro ~lunicipio.
impulsando las diversa!' actividades {Iue se desarrollan y iJue pudieran
dcsarrollarse en nuestro Municipio.

4.1.2.Estrategia

Apoyar al sector productivo actual de nuestro Municipio, así como también
otorgar estímulo!" y facilidades R: nuevos invl"rsionistas flue quieran invertir en el
.'\Iunicipio con el fin de atraer empresas que se establezcan en nuestro Municipio
y con ello generar empleos; promover programas que permitan la generación del
aUloempleo e impulsar programas para la formación de emprendedores.

4.1.3. Polílir,a y Líll~a de Acción

• Invitar a inversionistas otorgándoles estímulos y facilidades para que
establezcan empresas maquiladoras en el.lIunicipio.

• Contrihuir e impulsar la formación de micro)' pequeñas empresas.
• Gestionar el establecimiento de Talleres de Costura equipados tanto para los

hombre$ como para mujercs.

• Gestionar el establecimiento de Talleres de Artesanías para Mujeres
Campesinas.
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• Gestionar Talleres y Cursos de Carpintería.

4.2. Desarrollo Agropecuario

4.2.1.0bjetivo

Impul:;ar el- crecimiento y la competitividad de la polllación dedicada a las
actividades productivas propia8 del Municipio. como lo es la Agricultura,
Ganadería, Apicultura y el s!.---ctorde las Artesanías.

4.2.2. Estrateg;a

Promover y vincular allSector primario a programas de apoyo técnico, financiero
y equipamiento para impulsar el desarrollo de la8 actividades agrícolas,
ganaderas, forestales y apícolas.

4.2.3.PoIÍlica~ y Línea de Acción

• Celebrar convenios de coordinación y trabajo con la Secretaría de
De8arrollo Rural del Estado, con el fin de participar y beneficiar a 108
disLinLos lSljClores prOllucLivul'i cun lol' diven;os programas que .se
implementan en dicha Secretaría.

• Apoyar con Insumos a los Agricultores.
• Apoyar el fomento y establecimiento de una zona citricola y de injertos en

nuestro .Municipio.
• Gestiunar e rmplementar reuniones)' Lallerel' para impartir Al:ielSuría

Técnica a los productores del campo para la aplicación de nuevas
tecnol()gía", para la producción rural.

• Gestionar apoyos de equipos e insumos pal'a los Apicultores de nUC$tro
.Municipio.

• Gestionar el Programa de Apoyo Temporal para la limpieza de las
~1ensuras y caminos Hurale¡;.

• Gcstion3r la Construcción de Im"crnaderos p3ra los Horticultores.
• Apoyar a los Ganaderos con medicamentos y en el Combate de la Plaga de

Murciélagos.
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5. - I\IA YAPAN TRANSPARENTE y CON RFSULTADOS.

5.1. PARllClPAClÓ.s CI[DADA~.4. ,. SISTDIA .\IUNIClPAL m: PL:\NEACIO:"

5.1.1. OB»T1VO

Impulsar un proceso para la planeación, que permita el aprendizaje
organizacional. para fortalecer los mecanismos de participación ciudadana en el
establecimiento de proyectos y fomentar la evaluación permanente del Plan
.Municipal de Desarrollo.

5.1.2. EsTRATEGIAS

• Implementar una gestión pública que permita la adecuada administración
tifO!los l"f'~llr!,os allí ('0010 impulsar prnr'f'!'(Ií' df! aprendi7.aje orguni7.a('ional,
control. eyaluación y fiscalización con medidas objetivas de desempeño.

• Aplicar la planeación estratégica y participativa para generar consensos
con los diferentes grupos religiosos. sociales y políticos que demanden
atención a sus necesidades.

5.1.3. POÚTICAS" U'EAS DE AcCló,

• .Fortalecer los mecanismos e instancias de participación ciudadana para la
definición de compromisos y evaluación permanente del Plan Municipal
d~ Dl:'sarrollo.

• Impulsar el proceso comunicativo para la planeaci(lll que permita el
aprendizaje organizacional.

• Promover los consejos de participación ciudadana sobre los más
importantes temas para los habitantes de 'layaran.

• .Mantener contacto con los distintos sectores de la sociedad. para incluir
sus aportaciones)' dar a conocer el avance y lo!!resultados de los distintos
programas y acciones del gobierno municipal.

5.2 TRMSP AR~a:A, REGLA~El'tTOS y CO:\TROI.I~TERNO

5.2.1 OB)F.11\O

• Establecer mecanismos sencillos y diversos para publicar la información que
manda la ley. en especial lo referente a los ingresos y egresos. las obras de
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Infraestructura y pr~gramas sociales. los trámites y servicios municipales. el
mareo legal del municipio y los sistemas de cont rol.

5.2.2 E.~RATEG"'S

• Realizar un programa de capacilumon pura la actualización de 108 servidores
plíhlicol'l referente a la información plíhlicH obligatoria

• Realizar campañas dirigidas a la ciudadanía sobre las obligacionc8 y derechos en
materia de transparencia

• Participar y coadyuvar con el proceso de implementación de los reglamentos.
manuales de organización y procedimientos de la administrat~ión municipal.

• Promover 108 consejos de participación ciudadana sobre los derechos en materia
de trao!'parencia.

• Disellar e implementar los programas y proyectos adecuados pum fomentar la
correcta función pública para que conozcan. sus obligaciones al respecto.

• Difundir las obras y acciones de gobierno a través de la Gaceta :\funicipal y crear la
pagina \VER del municipio para los mismos fines.

• Participar en las jornadas de capacitación impartidas por el Instituto de Acceso a la
Infonnación Pública del Estadorle Yucatán (l.X.A.I.P).

• Implementar un sistema de control interno para garantizar el cumplimiento de los
procedimientos técnicos y administrativos

• Establecer mecanismos de control para verificar que el manejo de los recursos sea de
acuerdo ('on la nonnatividad aplicable.

• Vigilar la correcta aplicación de la ley, reglamentos, normas y procedimientos
correspondientes.

• Establecer mecanismos y accIOnes para el uso adecuado de los recursos
humanos. materiales y financieros. a fin de aprovechar las yentajas
tecnológicas ..
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5.3.2. ESTlU,Tf,GIAS

• Instrumentar mecanismos que fortalezcallla hacicnda pública municipal.
• Implementar mecanismos que permitan mejor control en el ejercicio de los recursos

del gasto corriente.

• Implementar acciones de control para el seguimiento de la implementación del
sistema de armonización contable.

• Implementar sistemas tecnológicos actualizados para ser eficientes en los tramites y
servicios a la población

5.3.3 Pnr.iTlr.AS l' U~F.AS In: AOClói\

• Implementar los procedimientos de cobro para la recaudación eficiente de los
recursos financieros

• Disefiar y aplicar esquemas de eficiencia en el control del gasto
• Participar en coominación con las difcrentcs árcas dc la administmción municipal

en los cursos de relacionados con la armonización contable
• Diseñar controles y procedimientos para la implementación y actualización del

sistema de armonización contable.

• Digitalizar la documentación que genere la administración municipal para ser un
gobierno eficaz y eficiente en sus procesos administrativos.

• Diseñar los procesos adminislrati\'os para el manejo de la documentación.

5.4 MUNICIPIODERESULTADOS

5.4.1. OBJf:mu

• Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de desempeño de la
aclminislradón municipal.

5.4.2. ESTlL\1'EGIAS

• Implementar mecanismos de seguimienlo r evaluación que permitan medir el
desempeño de la administración municipal.
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•

5.4.3 POI,ÍTIf.AS" f.il\F.AS nr.Ar.a()'~

• Diseñar un sistema de seguimiento y evaluación municipal
• Diseñar un sistema para medir el impacto de las obras y acciones de gobierno en

la población
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